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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur	 " 2017 — Año del 35° Aniversario de la Gesta de Malvinas

República Argentina	 Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre"
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

16 0
NOTA N° :	 /2017

LETRA: MUN. U.

USHUAIA,	 0 4 J111 2017

SEÑOR PRESIDENTE:

Me dirijo a Ud., a efectos de elevar lo actuado por el Consejo de

Planeamiento Urbano (Co.P.U.), en sesión ordinaria de fecha 15 de mayo de 2017, en el marco

del Expediente DU- 1705-2017: "G-11-1f — CELENTANO s/Retiro Lateral".

En tal sentido, para mayor información se adjunta a la presente el

Expediente mencionado anteriormente, con Informe Dpto. E. y N. N° 21/2017 de la Dirección

de Urbanismo y Acta N° 191 del Co.P.U. de fecha 15 de mayo de 2017, para su tratamiento.

Sin otro particular le saluda atentamente.

_
SEÑOR PRESIDENTE

DEL CONCEJO DELIBERANTE
Faacha.

DE LA CIUDAD DE USHUAIA '
ExpteDn. Juan Carlos PINO
Ufralo:

1

„1.27,9:31_,THI

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.



o

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO 1°: EXCEPTUAR, del cumplimiento del Artículo V.3.2 "Retiro Lateral" y del Artículo

VII.1.2.3.2 "Indicadores Urbanísticos para la zonificación MI: Mixto Industrial — Retiro Lateral de

3m", del Código de Planeamiento Urbano, a la parcela denominada catastralmente como Sección

G, Macizo 11, Parcela 1f de la ciudad de Ushuaia, de acuerdo a las ocupaciones observadas en

el croquis, que como Anexo I corre agregado a la presente.

ARTICULO 2°: CONDICIONAR lo indicado en el artículo precedente, a que se garantice un paso

mínimo de 3m, desde el frente del lote hasta la línea contra-frontal, de acuerdo a lo graficado en el

croquis, que como Anexo I corre agregado a la presente.

ARTICULO 30: REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dar al

Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"
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NOMENCLATURA CATASTRAL 	 ST" mAir 17." 11114
1 PLANO DE : AMPLIACIÓN DE OBRA

uso PREDOMINANTE: LOCA COMERCIAL-DEPOSITO-T

1 PROPIETARIO:

ANTONIO JAVIER CELENTAÑO
EL z l,	 EXfSTENTII

Arr PADC>2101/209« DOMICILIO: HEROES DE MALVINAS N°4360 
Í PLANO DE IMPLANTACÍON - PLANTA DE TECHOS ESC.1.250

Zonifir,orn

M. I.
Vinno Industrial

ftU. 300 habnia
D N. 600 han/Ha

0.37
FOT, 0.44

íPROPIETARIO:__

,

ANTONIO JAS:ilátELENTANO

Direccion de Proyecto

EIEROESOEMA.VRAD

54:90

I
A . Pablo Garnenara

Diremph de Obra

Superf. de Terreno	

It

•• Sup. Aprobada 21/01/2009
Superf. a Construir
Superf. Plarna Baja

I Superf. Plnota Alla

rq. Pablo Garnanara
"	

Repréeentante Técnico6.276,81 m2
2.189,44 m2

475.60 m2
2 296.39 m2
463,48 n12

Superf. Total	 2.759,85 m2	 1.41/4,404
Supery. ce Lltire	 3.980,42 m2	 Afq. Pablo Garnanara

!	

Observaciones:

• NOTA; EL PROFESMONAL ACTLIANTE SERÁ El. OlacO REEPORSAELE
ANTE QUEN cORRESPONDÁ DE TODOS LOS CALCULOS DE
ESTRUCTuRAS Y FUNDACIONES SISMORRESISTENTES 	

Referencias:

• Sector mínimo de paso, libre de ocupación.

Observaciones: Este plano es copia fiel de plano obrante a fojas 07 y 08 del Expediente Municipal DU - 1705/2017.
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CITESE EXPEDIENTE:	 DU	 1705	 2017
LETRA	 NUMERO	 AÑO

FECHA:	 14/03/2017

INICIADOR: Dir . de Urbanismo - Sec .Hab. y Ord . Terr .
ASUNTO:	 G-11-1f - CELENTANO s/Retiro Lateral.-

TEMA:	
(103)Solicitud excepción al Código de Planeamiento Ur

EXPEDIENTES AGREGADOS: 00
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avter BEWN,ENTE
Dpto. Administración

DIRECCIÓN DE URBANISM'
MUNICIPALIDAD DE USI-lUi

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

= República Argentina =

Municipalidad de Ushuaia

NOTA N° 35 /2017

Letra: Dpto. A.T. Adm.

Ushuaia, 14 de marzo de 2017

Se realiza la apertura del expediente administrativo DU-1705/2017, de acuerdo
al siguiente detalle:

INICIADOR: 

Dirección de Urbanismo

TEMA: 

(103) Solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano.

ASUNTO: 

G-11-1f - CELENTANO s/Retiro Lateral.-

Uts Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y scrán argentinas.
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Al señor Director de Urbanismo

Municipalidad de Ushuaia
11-i

A f	 pshuaia, 23 de Febrero 2017

EROE$ DE MALVINA4869
0-81417,4

CLJIT 2O. 17 129959 - 5

q. ablo G	 ARA
Mat. Prof.: 271
R.P.C. 523.C.

Ref. Pedido de Excepción.

Solicito por su intermedio se tramite la presente solicitud ante las áreas competentes,
de acuerdo al siguiente detalle y a la documentación que se acrnta.1._

REC1 IDO

Flrm

Ubicación de la obra: Av. Héroes de Malvinas 4360

Propietario: ANTONIO JAVIER CELENTANO

Ocupante: ANTONIO JAVIER CELENTANO

Profesional Actuante: Arq. Pablo Gamenara R.P.C. 523

Nomenclatura Catastral: Sección G, Macizo 11, Parcela 1F -

Zonificación: CO-MI

Número de expediente de la obra:

Artículos del Código de Planeamiento Urbano a los que se solicita la Excepción: VII.1.9
Referido al Retiro Lateral de 3mts del área MI: Mixto Industrial

Artículos del Código de Edificación a los que se solicita la Excepción: Ninguno

N° de ordenanza a la cual se solicita la Excepción: Ninguna

L	 (-11 .	 . u (s,
° •

AS
e	 rrwliszroryon

.:H itat y Ord. Territoriei
”hunicipáidad de Ushuaia

9 MAR 2,0V •
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USHIMIA	 DO egG'
MUNICIPALIDAD
Dirección General de Rentas:
Provincia de Tierra del Fuego.
Antártida e Islas del Atiántico Sur.
CUIT 30-54666281-7

CONTADO INGRESÓI

www.ushuala.gob.ar (00

.11.(2,M1 itZ111,1
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SANGRE ES
IMPORTANTEr El presente recibo tendrá tralidex sdlo
cuando posea el sello y firma del enle recandedor o
conste nue se oncuentre adherido a dábito autornátice.
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Estamos más cerca.
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USHUAIA
MUNICIPALIDAD

IIII II 1111 O II

Dirección General de Rentas
Arturo Coronado 486 - Planta Baja.
Horario de Atención de 8.30 a 14.00 hs.
www.ushuala.gob.ar/rentas

Tramite su clave para ACCESO CONTRIBUYENTES a través del sitio web
www.ushuaia.gob.ar/contribuyentes e imprima sus comprobantes de
pago como así también acceda a otros datos de interés.

Medios de pago habilitados
En las Oficinas de la Dirección General de Rentas:
+ EFECTIVO.
+ TARJETA DE CREDITO: Visa, MasterCard, T.D.F., American Express.
+ TARJETA DE DEBITO: Red Link/ Maestro / Electron
CHEQUE: Emitido a favor de la Municipalidad de Ushuaia No a la
orden.
ADHESION AL DEBITO AUTOMATICO:
-A través de las siguientes Tarjetas de Crédito: T.D.F, Visa, MasterCard.
-De su Caja de Ahorro Cuenta Sueldo del Banco Tierra del Fuego.

-Descuento de Haberes Municipal.
-De su Cuenta Bancaria, mediante C.B.U.
-En la Oficina Móvil Municipal:
EFECTIVO.
TARJETA DE CREDITO: Visa, MasterCard, T.D.F..
TARJETA DE DEBITO: Red Link/ Maestro / Electrón
En Bancos: TIERRA DEL FUEGO, MACRO
Desde www.linkpagos.com.ar y cajeros Link, las 24hs todos los dias.
Pago Fácil: Únicamente con comprobantes no vencidos
En las Oficinas de la Tarjeta de Crédito TDF de 10:00 a 18:00hs

Sr. Vecino:
Este comprobante es válido aún cuando su pago se efectúe con posterioridad a su vencimiento en todas las entidades habilitadas
a tal efecto. Los intereses por mora devengados serán incorporados en el próximo vencimiento. Los pagos efectuados en los
bancos y otros entes, serán ingresados al sistema una vez acreditados los mismos.

www.ushuaia.gob.ar
Lo invitamos a visitar el sitio web de la Municipalidad de Ushuaia para encontrar información sobre trámites, teléfonos útiles,
noticias del Municipio, información turística y eventos de la ciudad.
Un click más cerca de la ciudad.

Todos buscamos a
SOF1A YASM1N

HERRER
PAGADO

Desaparedda desde el
28 de Septiembre de 2008.
Cualquier dato de interés que Ud.,
pueda aportar,
coinunicarse al teléfono 101

, www.soflaherrera.com.ar
<0000016497201709>
Ud. fue atendido por : DE LA ROZA,
Totat Operacion:	 4,000.00
Totat Botetos : 2 Boteto/s
Tarjeta de Credito
Etectron

EZEQUIEL MART et dia 09/03	 17

4 000.00 606804 T:0 C:0 L:0
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Pablo GAMENARA
Mat. Prof.: 271
R.P.C. 523.C.

Ushuaia, 23 de Febrero 2017

MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente se refiere a la solicitud de excepción del Artículo V.3.2. del Código de
Planeamiento Urbano de la ciudad de Ushuaia, Referido al Retiro de Lateral de 3mts
Obligatorio para la parcela ubicada en la Av. Héroes de Malvinas 4869.

Se procede a pedir que se otorgue la excepción de retiro lateral ya que la propiedad ya
tenía fmal de obra y siempre tuvo un depósito en el lateral oeste del predio, pero al pedir
un deslinde y amojonamiento actualizado, resultó ser que dicha edificación está a 1,5m
de distancia del eje divisorio. El objetivo es poder habilitar ese espacio para guardar
repuestos de vehículos. Sobre el otro eje divisorio de predios, en el lado este de la
parcela, se encuentra ubicada la sala de maquinas que está distanciada a 0,60 cm del
límite del predio. Si no se contaría el cuarto de calderas el edificio estaría retirado a
3mts del borde del terreno.

La idea es que se permita usar dicha instalación para los usos que permite dicha
zonificación sin necesidad de demoler las construcciones que tuvo el proyecto original y
no se conformaron oportunamente.

Es para mencionar, en función a las fotos anexadas, se puede observar los retiros
laterales y que no presentan ningún riesgo para los vecinos. Desde ya, se establece que
toda la edificación cumplirá con los requisitos de la policía científica en cuanto a
medios de salida y prevención de siniestros.



FOTO N° 1 y 2 MUESTRA EL RETIRO LATERAL ORIENTACIÓN ESTE DE LA PARCELA



FOTO N° 3 MUESTRA EL GALPON UBICADO EN EL OESTE DE LA PARCELA

Gamenara Pabto
Mat. Prov.
Mat, Mun 123
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NOTA: EL PROFESIONAL ACTUANTE SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE
ANTE QUIEN CORRESPONDA DE TODOS LOS CALCULOS DE
ESTRUCTURAS Y FUNDACIONES SISMORRESISTENTES. 



NOMENCLATURA CATASTRAL SECCION
G

MACIZO
11

PARCELA
lf

PLANO N°
1/5

PLANO DE : AMPLIACIÓN DE OBRA	 ---- -
USO PREDOMINANTE: LOCA COMERCIAL-DEPOSITO-T .i.	 ,.,,_,..
PROPIETARIO:

ANTONIO JAVIER CELENTA
DOMICILIO: HEROES DE MALVINAS N°4360
PLANO DE IMPLANTACION - PLANTA DE TECHOS ESC.1:250

Zonificacion PROPIETARIO: 
D.U. 300 hab/Ha

M.I. D.N. 600 hab/Ha

Mixto Industrial FOS.= 0.37
FOT.= 0.44

-3-DE MALVINA4869
USHUAIA	 -

.1 ZL17129959- 5

ANTONIO JAVIER CELENTANO
iillk Direccion de Proyecto

HEROES DE MALVINAS

7,5p 60.10 '41/{b/frale___
A	 . Pablo Gamenara

Prov. n° 271	 Mat Mun. 523 Cat. 1°
le RIvadavla 812 - 	 Cet: 1558 0300

Direcr 1n de Obra
Oo.- •

44(714Q
•	 4	 e rq. Pablo Gamenara

at. Prov. n° 271	 Mat Mun. 523 Cat. 1°
Calle Rivadavla 812 - 	 Cel.: 1558 0300

Superf. de Terreno 	 6.276,81 m2 Repy	 entante Técnico
Sup. Aprobada 21/01/2009	 2.189,44 m2
Superf. a Construir 	 475,60 m2
Superf. Planta Baja	 2.296,39 m2
Superf. Planta Alta 	 463,46 m2
Superf. Total	 2.759,85 m2 14/G'aivia4
Superf. de Libre	 3.980,42 m2 , 'q. Pablo Gamenara

. Prov. n°271	 Mat Mun. 523 Cat. 1°
alle RIvadavla 812 -	 Cel.: 1558 0300

/

•
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NOTA: EL PROFESIONAL ACTUANTE SERÁ EL ÚNICO RESP
ANTE QUIEN CORRESPONDA DE TODOS LOS CAL
ESTRUCTURAS Y FUNDACIONES SISMORRESISTEN1
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NOTA: EL PROFESIONAL ACTUANTE SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE
ANTE QUIEN CORRESPONDA DE TODOS LOS CALCULOS DE
ESTRUCTURAS Y FUNDACIONES SISMORRESISTENTES.



NOMENCLATURA CATASTRAL SECCION
G

MACE0
11

PARCELA
lf

PLANO N°
1 /5

PLANO DE : AMPLIACIÓN DE OBRA
USO PREDOMINANTE: LOCA COMERCIAL-DEPOSITO-LÁ.1„-

•9 	 17 Ork.-

PROPIETARIO:
w. ....... ..

ANTONIO JAVIER CELENTA --.
DOMICILIO: HEROES DE MALVINAS N°4360
PLANO DE IMPLANTACION - PLANTA DE TECHOS ESC.1:250

Zonificacion PROPIETARICY
D.U. 300 hab/Ha

M .1. D.N. 600 hab/Ha
-	 )

Mixto Industrial FOS.= 0.37 ERSES-064vIALVINA4069
USHUAIA	 ,-4-FOT.= 0.44 CUIT 20 - 17129959 -S '

ANTONIO JAV1ER CELENTANO
ival Direccion de Proyecto

81,
HEROES DE MALVINAS

7,50 60.10 ‘tdcc/ji‘e___,,-q. Pablo Gamenara
,	 Prov. n° 271	 Mat Mun. 523 Cat. 1.
alle RIvadavla 812 - 	 CeL: 15580300

8
d .

Dire .-"en de Obra
0
n-- •

c__
•	 II	 4	 If

1 n'tt,
lo
(¿¿,,c,‘urq. Pa	 amenara

at. Prov. n° 271 	 Mat Mun. 523 Cat. 1°
Calle RIvadavia 812 - 	 Cel.: 1558 0300

Superf. de Terreno	 6.276,81 m2
Sup. Aprobada 21/01/2009 	 2.189,44 m2

Rep , : entante Técnico
Superf. a Construir 	 475,60 m2
Superf. Planta Baja	 2.296,39 m2
Superf. Planta Alta	 463,46 m2
Superf. Total	 2.759,85 m2 ' í 4t /0401;
Superf. de Libre	 3.980,42 m2 4q. Pablo Gamenara

. Prov. n° 271	 Mat. Mun, 523 Cat. 1.
Calle RIvadavla 812 - 	 Cel ' 1558 0300



Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Municipalidad de Ushuaia

2017, aflo del 350 Aniversario de la Gesta de Malvinas.
Honor y gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

DU - 1705/2017.

Ref.: G-11-01f.

Sr. Director:

Arq. Gabriel Palacios.

Mediante Nota Registrada N° 1174 del 09/03/2017 (obrante a foja 2), el

profesional actuante Arq. Pablo Gamenara solicita se le exceptúe del cumplimiento del

Artículo VII.1.2.3.2 de Código de Planeamiento (CPU), referente a los Indicadores

Urbanísticos - Retiro Lateral, para la zonificación MI: Mixto Industrial, así como al

Artículo V.3.2 del CPU que norma sobre el Retiro Lateral, para la parcela denominada

catastralmente como Sección G, Macizo 11, Parcela 1f, de la ciudad de Ushuaia,

propiedad del Sr. Antonio Javier Celentano. La parcela se encuentra zonificada como

MI: Mixto Industrial, razón por la cual el retiro lateral exigido es de 3m.

Se trata de un lote que ya posee construcciones, ocupando un FOS de 0.37 y un

FOT de 0.44 y que invade ambos retiros laterales con construcciones parciales, sobre

unos de los laterales deja un paso de 1.02m y sobre el otro deja un paso mínimo de

1.5m y un máximo de 2.39m, interrumpiendo en ambos casos el paso hacia el contra-

frente. Se observa que una de las construcciones, es un apéndice de la original y la otra

es una construcción de servicio. Cabe destacar que dicha construcción se encuentra

indicada como "Deposito existente a demoler en 180 días", en los planos observados a

foja 169 del expediente de obra DOP N° 149/2016 aprobado en fecha 31/03/2016.

Este departamento piensa que la superficie debería ser demolida, como lo indico

el profesional, pero también entiende que se puede avalar la solicitud de excepción

tramitada por el profesional, siempre y cuando se garantice un paso mínimo de 3m

entre el frente del lote y el contra-frente, de acuerdo a lo graficado (con rojo) por este

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Municipalidad de Ushuaia

2017, año del 35° Aniversario de la Gesta de Malvinas.
Honor y gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

departamento, en el plano obrante a foja 7 del expediente DU 1705/2017, que permita

el acceso de bomberos y ambulancias en situaciones de emergencia.

Por lo expuesto, se eleva el presente informe para su consideración,

conjuntamente con el proyecto de ordenanza que sería del caso dictar, a los efectos de

remitir las actuaciones al Consejo de Planeamiento Urbano, y posterior giro al Concejo

Deliberante para su evaluación, adjuntando a este informe los antecedentes del caso.

INFORME Dpto. E. y N. N° 21/2017

Ushuaia, 10 de abril de 2017.-

Arg. Diaz Collrero, Ignacio R.
Depto. Estudios y Normas
Dirección de Urbanismo

Municipalidad de Ushuala

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO 1°: EXCEPTUAR, del cumplimiento del Artículo V.3.2 "Retiro Lateral" y del Artículo

VII.1.2.3.2 "Indicadores Urbanísticos para la zonificación MI: Mixto Industrial — Retiro Lateral de

3m", del Código de Planeamiento Urbano, a la parcela denominada catastralmente como Sección

G, Macizo 11, Parcela 1F de la ciudad de Ushuaia, de acuerdo a las ocupaciones observadas en

el plano de Ampliación de Obra, obrante a foja 7 del expediente DU-1705/2017.

ARTICULO 2°: CONDICIONAR lo indicado en el artículo precedente, a que se garantice un paso

mínimo de 3m, desde el frente del lote hasta la línea contra-frontal, de acuerdo a lo graficado en el

plano de Ampliación de Obra, obrante a foja 7 del expediente DU-1705/2017.

ARTICULO 3 0: REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dar al

Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"



, , . 1111151

Gral Desarrollo Urbario,kolo. y Ord. Terrttorlal
Secretaria de Hábitat y Or namierk Térrito,.'

G-11-

fr	 fravr:

gl eVii 1 h:) 9t 	 Ui. ted in.j.0 CYY1 e ci-e-i	 Perie cLt e i ii!

A íf" .21 I 2.0 17-	 24 l al f mer ac 09‘,C Le/¿t h'Zx koto eAn e/i Ce) » J-9 f 0 cte

P I 1 nee<rni e Á n lo U rhurio , ru ru ,fu pc:41-en'or- eNa krzt c.j.J.Y esi e4 Concej o

De4the4-44k •

Arq Jorgehne FELCARO
Jefe Depto Estudoe y hiotmes

threcaóri de Uffienemo
Munoteehded de Ushuala

101-111

Ushuaia, 18 de abril de 2017

Subsecretária de Desarrollo Territorial:

En virtud de lo expuesto el Informe Dpto. E y N N° 021/17 ( fj. 9), elevo el
presente solicitando su tratamiento en el Co.P.U.-
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U.F. / U.C.

Descripcion Num
HEROES DE MALVINAS 4360

Tipo Puerta

Principal

Tipo Personas Documento
Titular CELENTANO ANTONIO JAVIER DNI 0
Contribuyente CELENTANO ANTONIO JAVIER DNI 0

11-1 .1.9,0

Rarcola
Metros Frente 67.60
Superficie Terreno 6276.81
Valor Tierra 6000.01
Valor de Mejora 548557.77
Porcentaje 0.00
Terreno Esquina NO
Doble Frente NO
Exp. Obra 296-2005 148-2016
Exp. Comercio 5617-0 -2008
Exp. Suelo Urbano 1-E-610-1961
Plano Mensura T.F.1-013-00
Partida

Ob ,,er voriniles

FIRMA

25/412017	 reporte

Municipalidad de lishuaia
Dirección de Sistemas de Información Catastral

RESUMEN DE SITUACION PARCELARIA A LA 	 4,1

EL INMUFBLE NO lE N1 fts - LIDA
Secclon	 N° Maclzo	 Letra Macizo	 N° Parcela	 Letra Parcela

0011	 0001

Potsonas relacionadas a la Parwl

26	 52	 78	 1.04 rt

* El TituIar de do mio actualizado se deberá consultar al Registro de la Propiedad
Inmueble de la	 vincia (Art.21-Ley Nac.N° 17801- Art. 56 Ley Prov. N° 532)

El presente i strumento no tiene validez sin la firma y sello del funcionario que lo emite

Samuel EnrIque Cuevas Novos
Jefe de División

Sistema de Infarmar:on 0,ygrafic2

MimicAttÁmtbsw,

I

Generated with CodeCharge Studio.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antárdda, e Islas dci Adándeo Sur.'

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Reunión Ordinaria dd Consejo de Planeamiento Urbano (Co.P.U3

ACTA N" 191 

FECHA DE SES1ON: 	 15/05/2017	 LUGAR: Municipalidad de Ushuaia

1.- Expediente DU-1185-2017: "Sector 1V Barrio Universitario s/Indieadores

Urbanísticos".

Consideraciones previas: 

La AsoCiación de Trabajadores de la U.N.T.D.F. solicita mediante Nota se tramite los

Indicadores Urbanísticos para el Sector IV Barrio Uniyersitario , ubicado al Sur de la

Urbanización denominada "Barrio Alakalufes 1.1".

Propuesta: 

Dar curso al Proyecto de Decreto.

El Ejecutiyo se compromete al reeny ío de la documentación respaldatoria del Proyecto
Generar de la Urbanización.

Convalidan: 

Los presentes.

2.-Expediente DU-91.28-2016:"B-84A-11 — Asociadón Residentes Bolivíanos Shnón

Bolívar — Determinación de .1ndicadores Urbanísticos".

traciones previas:

En yirtud cl la O.M. 95 ' bace necesario remitir a la Sec. de Desarrololo Sostenible y

• ---	 •	 /112...

alvinas, Ceorg:66 SandWiela del Sza; sola y serán aigent'nos
I
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Cambio Climático de la provincia, para su verificación respecto al estado del turbal, a fin de

adjudicar a la Asociación.

Propuesta: 

Al recibir el Informe de la Sec. de Des. Sustentable, en el cual confirma que el sector no es

turbal, se dará curso al Proyecto cle Ordenanza.

Convaliclan: 

Los presentes.-

Expediente DU-1466-2017: "L-56A-3i — Meneses Montaño s/Art. 7.7.2.-CE y OM.
3005".

Consideraeiones previas: 

El Profesional actuante solicita excepción del cumplimiento de la OM. 3005, en lo referente a

la ocupación de la vía pública con rampas.

Propuesta: 

No dar curso al pedido de excepción en virtud de no presentar razones técnicas que avalen lo

solicitado.

Convalidan: 

Los presentes.

4.- Expediente DU-600-2017: "D-30-8 — Propietario: FERNANDEZ

igMaría Laura s/Exc. Art.	 y Art. Vi1.1.2.1.1. C.P.U."

'
Consideraciones prev

:7 /
"Las	 is• Aiirjivini. Geoldas y Soñdwipla del Sul; son y serán orgenlinas"

/

Martín/ALFARO
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El profesional actuante solicita excepción al C.P.U. para la Parcela ubicada en calle Ramón

Cortez 523 que se encuentra zonificada corno R1-Residencial Media.

Motiva tal solicitud en virtud de encontrarse en ejecución 4 departamentos, todos de 2

dormitorios, ubicados en PA. y P13.

Como antecedente consta que el Titular original era la Sra. Ana Irma T. González, quien

solícitó oportunamente excepción al retiro contrafrontal ya que en ese momento la parcela

estaba zonificada corno R3- requiriéndose un retiro frontal de 3 mts. Que posteriormente

mediante O.M. 1174/1993 se autorizó a ocupar el retiro contrafrontal .

Propuesta: 

No dar curso a lo solicitado dado que no exponen razones técnicas que la justifiquen, teniendo

en cuenta que la obra comenzó a realizarse en forma clandestina.

Convalidan: 

Los presentes.

5.- Expediente DU-3452-2015:" U-8-14 al 17 — Vecinos B° Le Martial s/Desafectación de

Espacio Público".

Consideraciones previas: 

Los Titulares de las Parcelas solicitan se ahlice la traza de la calle Simón Bolívar y los

problemas que la consolidación de dicha arteria ha generado en el tiempo, en la búsqueda de

una solución satisfactoria.

Propuesta: 

utorizar al D.E.M. a realizar Convenios de Cesión de uso y custodia con los Titulares

involucrados, respecto del espacio público ubicado frente a las parcelas involucradas.

\V\'\ \\
'
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Convalidan: 

Los presentes.

6.- Expediente DU-1854-2017: "1-1-33-la — Urbanización PROCIZEAR — Monte Gallinero

s/asignación de nombres de calles proyeetadas".

Consideraciones previas: 

El presente trámite se origina en una consulta reálizada por el responsable del Proyecto, en la

que plantea el interrogante respecto a que nombre se le asignaría a las calles proyectadas, ya

..que sus trazas dan continuidad a la trama circulatoria vehicular circundante.

Propuesta: 

En virtud de existir en el Concejo Deliberante bajo Asunto 509/2017 un Proyecto dc

Ordenanza donde TReserva nombre de calles" se deja sin efecto el Proyecto de Ordenanza

propuesto por el Ejecutivo, quedando a la espera de su Promulgación para ser incorporadeo al

exple. de referencia.

Convalidan: 

Los presentes.

7.- Expediente DU-8800-2016: "Q-5E-20 — Mónica A. FLORES s/Ord. Mun. 3967".

Consideraciones previas:

La profesional actuante solicita se le exceptúe del cumplimiento de Anexo 1 de la O.M. 3967,

específicamente sobre el pupto que prohíbe los cercos opacos sobre los ejes del lote.

La parcela se encuentp zonificada como PE: Proyectos Especiales.

j n r. GreI e
iy.	 no LAb Cy 0OrdS/re/aitoriali

Seereleria de Hábde: Odenernie 'o Tarr"^ ,f	 j
---/—
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Se trata de un muro de bloques, ya ejecutado sobre los ejes divisorios de predio, que discurre

escalonadamente por el lateral del predio con una altura aprox. de 1ro, Ilegando a medir en el

contrafrente aprox. 2m.

Propuesta: 

No dar curso a la excepción, en virtud de no existir razones técnicas que avalen lo solicitado:

Convalidan: 

Los presentes.

8.- Expediente DU-1672-2016: "D-37-9 — Propietario: Ornar Gerónirno Zapata — Exc. Art.

y V.3.2. del C.P.U."

Consideraciones previas:

El profesional actuante solicita la excepción al C.P.U. en virtud cle existir en la Parcela varias

constrUcciones, una vivienda de 4 dormitorios ubicada sobre el frente, un local anteriormente

habilitado como "Taller de chapa y pintura" y dos departamentos monoambientes ubicados

sobre el sector del contrafrente; observándose que sobre el lado izquicrdo de la parcela; la

construcción está invadiendo un frente de 3,55rn. y sobre el sector derecho la invasión ocupa

un largo cle 7,54m., excediéndose también eiel FOS.,..•
Propuesta: 

No dat curso a la excepción solicitada.

Convalidan: 

Los presentes.

9.- Expediente DU1.668-2017: "F-1 -15c — Propietario: ITUPLE S.R.L. — Exc. Art. V.3.7 del

0«.

C.P.U."
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Consideraciones previas: 

El profesional actuante solicita la excepción al C.P.U. para un edificio a Construir de uso

comercial (Concesionaria de autos) de aprox. 769 m 2, en el cual se observa que 'presenta

cúrvas de nivel del lote, donde se observa que desde el sector medio bacia el contrafrentelay

gran desnivel, que complejiza la ubicación del edificio propuesto.

Propuesta: 

No bacer lugar a la excepción, dado que no presenta razones tecnicas que avalen lo solicitado.

Convalidan: 

Los presentes.

10) Expediente: DU- 1705-2017: "G-11-11. CELENTANO s/Retiro Lateral".

Consideraciones previas: 

El profesional actuante solicita excepción al C.RU. referente a los indicadores urbanísticos —

retiro lateral, para la zonificación MI: Mixto Industrial, así corno al Art. V.3.2. que norma

sobre el retiro lateral.

Se . trata de un lote que ya posee construcciones, ocupando un FOS de 0,37 y un FOT de 0,44

y que invade ambos retiros laterales con construcciones parciales, interrumpiendo en ambos

casos el paso hacia el contrafrente.

Propuesta: 

bar curso al proyecto de Ordenanza.

Convalidan: 

Los presentes.

11) Expediente DU-1706-2017: "0-20-06 - CELENTANO s/Retiro Lateral".

//

,-
.VLas/Islas Molvinas,
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Allántico Sur-u

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Consideraciones previas: 

El profesional actuante solicita excepción al C.P.U. referente a los indicadores urbanísticos —

retiro lateral, para la zonificación MI: Mixto Industrial, así como al Art. V.3.2: que norma

sobre el retiro lateral.

Se trata cle un lote que ya posee construcciones, ocupando un FOS de 0,76 y un FOTde 0,83'

y que invade ambos retiros laterales con construcciones, producto de un error de.

implantación.

Propuesta: 

Dar curso al proyecto de Ordenanza

Convalidan: 

Los presentes.

12) Expediente DU-2858-2017: "C-14-7 — Propietario: Luis Labala slExcepción retiro :frontal

y altura. máxima.".

Consideraciones previas: 

Se trata de un edificio ya construido en el que se ejecutaron tres lucarnas por sobre el plano

límite de 49, con un desarrollo total de 6,9.m:aprox. sobre un frente de 12,60 m. y en donde,.,
el 30 % normado solo es de 3,8 m. aprox., po 'ho que se excede en 3,1 m.,

)

ProPuesta: 

Dar curso al proyecto de Ordenanza.

%

Convalidan: 

. Los presentes.
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SE INCORPORA SOBRE TABLAS EL SIGUIENTE TEMA:

13) Expediente D U-6012-2016:"E-2-1g — Edificio Prefectura s/Indicadores Urbanísticos".

Consideraciones previas: 

.E1 Profesional actuante presente una modificación al Proyecto del Edificio de la Prefectura,

que fuera aprobado mediante 0.M. 5128.

Propuesta: 

Dar curso al Proy. De Ordenanza.

Convalidan: 

Los presentes.

Coonlinación: Teresa FERNANDEZ

Asistencia: Marta Susana CASTILLO

En representación del Departamento Ejecutivo: 

BENAVENTE, Guillermo; FELCARO, Jorgelina; HENRIQUES SANCHES, Lorena; LOBO,
\nliximo; PALACIOS, Gabriel;

En  representación del Concejo Deliberanté

BARRANTES, Guillermo; MARTINELLI, Lucila; SCHRADER, Federico, ORDOÑEZ,
Rodolfo;
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Provincia de Tierra del Fuego
	

"2017 — Año del 35° Aniversario de la Gesta de Malvinas

Antártida e Islas del Atlántico Sur
	

Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre"

REPOBLICA ARGENTINA

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

NOTA N° 2 1 . /2017

LETRA : Co.P.U.

USHUAIA,	 22 MMO 2017

SEÑOR INTENDENTE:

Me dirijo a Ud. a efectos de adjuntar el Expediente DU- 1705-2017: "G-

11-1f — CELENTANO s/Retiro Lateral" en el cual se incorporó lo resuelto por el Co.P.U.

(Consejo de Planeamiento Urbano) según Acta 191, en sesión ordinaria de fecha 15 de mayo de

2017.

Por lo expuesto se adjunta Proyecto de Nota y Proyecto de Ordenanza que

sería del caso dictar para su conocimiento y posterior giro de las actuaciones mencionadas al

Concejo Deliberante.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas"



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO 1°: EXCEPTUAR, del cumplimiento del Artículo V.3.2 "Retiro Lateral" y del Artículo

VII.1.2.3.2 "Indicadores Urbanísticos para la zonificación MI: Mixto Industrial — Retiro Lateral de

3m", del Código de Planeamiento Urbano, a la parcela denominada catastralmente como Sección

G, Macizo 11, Parcela 1F de la ciudad de Ushuaia, de acuerdo a las ocupaciones observadas en

el plano de Ampliación de Obra, obrante a foja 7 del expediente DU-1705/2017.

ARTICULO 2°: CONDICIONAR lo indicado en el artículo precedente, a que se garantice un paso

mínimo de 3m, desde el frente del lote hasta la línea contra-frontal, de acuerdo a lo graficado en el

plano de Ampliación de Obra, obrante a foja 7 del expediente DU-1705/2017.

ARTICULO 3°: REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dar al

Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO 1°: EXCEPTUAR, del cumplimiento del Artículo V.3.2 "Retiro Lateral" y del Artículo
VII.1.2.3.2 "Indicadores Urbanísticos para la zonificación MI: Mixto Industrial — Retiro Lateral de
3m", del Código de Planearriiento Urbano, a la parcela denominada catastralmente como Sección
G, Macizo 11, Parcela 1f de la ciudad de Ushuaia, de acuerdo a las ocupaciones observadas en
el croquis, que como Anexo I corre agregado a la presente.
ARTICULO 2°: CONDICIONAR lo indicado en el artículo precedente, a que se garantice un paso
mínimo de 3m, desde el frente del lote hasta la línea contra-frontal, de acuerdo a lo graficado en el
croquis, que como Anexo I corre agregado a la presente.
ARTICULO 3°: REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dar al
Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Observaciones: Este plano es copia fiel de plano obrante a fojas 07 y 08 del Expediente Municipal DU - 1705/2017.
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pLANO DE:AMPLIACIÓN DE OBRA
USO PREDOMINANTE LopkCOMERCIAL-DEPOSITO-T
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PLANO . DE IMPLANTACION LANTA DE TECHOS
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DJJ 300ttabilta
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POS:=G27
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PROPIETARIO:

ANTON..16:1AMTÉ1 cELENTANO
Direccion de Proyecto

Dife

/
„Pablo Gaminara

awas

Superf. da Terrene....:___<, „ 8276.81 m2 Rep	 ntan e Técnico
Sup. Aprobade 21/0/r2ouu '2,189.44 0.2,
Superf. a Construlr ,-, -. , ' 475.60 m2
Superf: Planta Baja *". ' , 2.296.39 m2 -

, 463.4602
^2..75985 rn2

DOPES...  re.,14bre '	 3.980.42 m2.	 Pable Gamenara ,...
" -'. ' '	

•nn• WIN ...an.II» 4111	 '
. asnatote

Observactones:

SuPerf. Hanto	 ,
Superf. Toraf

oo

•No-rt. EL PROTES/ONAL ACTIJANTE SERA EL ONICO RETWONSABLE
ANTE QUIEW CORRESPONDA DEToo03 LOS CALCULAS EN.
ESTRUCTURAS Y FUNDACIONES SISMORRESISTENTES. 
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Sector minimo de paso, libre de ocupación.
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